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í . ir sus sino
AS D IC T A D U R A S ira s V U E L V A  M A Ñ A N A
Hemos djebo que I u  condiciones económicas y políticas tsnpllcan una al- 

usclón te capg eo 1» sociedad capitalista y de ágonia pora ous Instituciones, 
tre a la posibilidad de realizar gestas reroindonartas que desplacen por la 
uerza lo qub nójq por la fuerza ha de Irse, se agrega lo otro; la constante ase- 
tinta de ios gobiernos fascistas a que roraoaamente recurre el régimen en crl- 
ls para prolongar au Imperto, ya imposible, en el terreno de bi economía bur. 
tiiso-eetata).
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NO BASTA - CONSERVAR POSICIONES
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Pero no debe bastar al pueblo rebelde la defensa de sus posiciones; de sus 
ctuales mlserfgs y «adatas, de su hambre y de os esclavitud, vistosamente 
Iraulados por las Mentiras democráticas o leales. ¡Mo!. Hoy hay qu. atacar 
atacar ata contatotnacloneá. La situación favorable a la lucha que subvierta 
re valores capitalistas, exige el empuje heroico de todos los que nada pierden 
»>' *** l f t  b a r h f lr le - d # l "orden” que vivimos; la acción
.. “' “'“ “ ««o preparada, la lucha por la conqulsta.de las cosas 
■serien del aparato de opresión, del astado.

M

PROPAGUEMOS LA ACCION OFENSIVA

No nos conformemos ni limitemos la prédica a la sola acción defensiva. 
Leamos cante en la conciencia de los oprimidos la misión que le incumbe hoy 
tumo. Para que po nos encontremos desprevenidos cuando noa ataquen con 

armas de sangre los de arriba; para que seamos revolucionarlos cuando las 
«•¡■¡telones objetivas nos ofrezcan momentos precioso# de realización liberta

Lo que urge es apurar la organización del ataque la capacitación mate- 
-i. la preparación necesaria para impedir el salto al poder de los fascistas 
' "siquier color; para hacerles la guerra a los dictadores rojos o negroB que 
, n  con los garrotee de falso revolucionáronlo proletario bajo sus ponchos.

,. J.J'.0 '*1 e í  i** ®c c fd n  y n a á l e  d e b e  dormirte en ¡a paz de las normalidades 
por la burpueiía en bancarrota. Ataquemos de firme, sin vaciUic.io 

Por a n e itn  propia Itberacidn turnio.

•n Ginebra se dis
ute el desarm e
Estamos acostumbrados a las conferen- 
15 Klnebrlnas. SI no es una de la Li.

“ “edle 1I8«. «* una de ]a oflct- 
Trabajo en la que tenemos a los

• i . ! 0 8  Marotta y Negrl. Hoy están 
L , 0  ,0 B  diplomático# de la paz al.

or de una mesa en la que hay pnpe- 
,dJ ’n l , r M - fechas, tonelajes, velod- 
_  • ““ tnnciaa, etc., donde la palabra 
«-1B

r ,n e  escribe y pronuncia con un- 
n apostólica.

p ,oyecta Grandl por su jefe Mussoli. 
O lb *o n  P°r  ■<* yanquis. 

i[ Alemania y proyecta Francia. 
5n a ** <1* l ,a n n *.' tulleren la dlafflinu- 
lo /  l0* a r n ,,u n e n tó «- la "ilegalidad- 

l ln i, í?*** v e n «no« * .  la canonización 
En ™ *  W “  d e  »“  “iH” «al.

0,1 cu e llo  lio guerre
an sJy 0 0 **** f  , 0 * «¿“erales chinos 
, humí’ 1’’010’  d e  p a e W **- r  car- 
e ch^?*' 1x18 P < tae* d é  lo*  PAcifiatas 
p¡sr« a l l? e n ta n  BU" ■preeupaestos 

rratan^ñ e , t r e n a n  uuévoe acórteteos, 
‘blobrnn B u b 8 ta n c l“  ntrienMU,
i y bata W  «> mar y en el aire, en UA 
' ' t l f k t o * -  E X r C ‘ lO e oflolpteo# «Se 
i de Q u e • n l 9 M - “ I * ™  ’ »
mid J “ <* t r , r  ’ Q a l a  h “;  
>tos U  ?o r d w  10 ,nentM l

c< ifco «atonoee, uno 10 
I n d u  civilizan los ln- 

®MraU»; en sus colonia# ios

K Un acto y un triunfo 
b o lc h e v iq u i

LA DEFENSA DE LA REVOLUCION POR EL TRABAJO Y POR LA FUERZA

GRATA NOTICIA

desarmarse a pesar de Iob sacrificios, a 
pesar de las pérdidas. ¡Millones de obre 
ros serán despedidos, si Be suprlmAl los 
arsenales seflores!, a pesar de todo, ellos 
proyectan, transpiran paz, calcula^-ton 
cifras, pesos y distancias, cómo se pue
de redimir a la humanidad militarizada.

Francia proyecta..., tomemos a unos 
do los tantos, gobiernos cristianos, un 
ejército internacional bajo la dirección 
de la Liga... para mantener el orden en 
el mundo. ¿Queréis algo más hermoso?

Terminarán las revoluciones, las hueí. 
gas, los diarios, los discursos subversi
vos. El orden capitalista será bien guar
dado. El que quiera pan, libertad, tra. 
bajo, tendr* a la Liga con bu ejército: 
¡orden ¿llénelo!

Dioses de la paz del amor, del frater
no vivir, seguid en vuestras pláticas. 
Tardieu, Gibson y Grandl, salvad a los 
hombree OOn vuestra profunda sabiduría- 
Salvadlo aunque sea con vuestros pa-( trlótlcos ca&ones, con vuestros angelí.' 
cales torpedos...

El mundo está salvado: En. Ginebra se 
desarma.

E| aumento de las 
tarifas en los medios 
d é  lo c o m o c ió n  

u r b a n a

.El Poder Ejecutivo ha con
mutado la pena impuesta a los 
condenados a muerte durante 
la dictadura por la de prisión 
de dos años con cómputo del 
tjempo ya transcurrido de su 
encierro.

Estáfi comprendidos en el 
decreto, los compañeros ARES, 
MONTERO, GAYOSO Y ACOS
TA. También Gatti y Guerra. 
Mañana ampliaremos las infor
maciones.

tentábamos con respecto a la anunciada 
huelga resulta ahora corroborado: no 
'-eremos esa dichosa huelga tranviaria 
tan pomposamente anunciada.

Por otra parte, el aumento de laB ta
rifas (pie se intenta establecer constitu
ye. como ya lo dijimos, un alevoso asal
to al pueblo trabajador que es quien por 
au pobreza se vale de esos modestos me. 
dios de locomoción, asalto que se inten
ta consultar Impunemente al amparo de 
tina ordenanza o un decreto, pero que 
lógicamente analizado resulta mfis Inhu- 

Inul que el que se perpetra a

formular utia propuesta de aumento en I esas 
las tarifas actuales pnra que e«a entidad yor 
diese a 1h minina e| curso necesario . >e«h-

Ahors el IrJnndtnie, después de deli
berar con loa delegados de ambas em
presas en torno a esa cuestión, se pro. 
pone enviar al.Concejo Deliberante un 
mensaje proponiendo como medida de 
carácter puramente transitorio para re
solver la situación planteada entre em
presas y obreros, como también por el 
déficit que embarga — si decir de 
ellos — a las compañías tran'iarlas, el 
aumento de las tarifas .

Las tarifas que el Intendente especifi
ca en su mensaje para que sean puestaB 
en vigor, son estas: 13 centavos para 
|ob tranvías a nivel; 15 para los subte, 
rráneos y los ómnibus y 20 para los co
lectivos.

Manifiesta la Intendencia que su pro
pósito al proponer los tres centavos de 
aumento en la tarifa de los tranvías a 
nivel, es para que dos sean destinados 
para el cumplimiento de la ley 11644, de 
jornada legal de trabajo, y de su decreto 
reglamentarlo, y el restante para la 
amortización de la deuda de la Caja de 
Jubilaciones de loa tranviarios.

Después de resolver esta propuesta, el 
Intendente se entrevistó con loe repre
sentante# de la Confederación Q. d«l 
Trabajo y de la U1, Travlarios con el fin 

Sirios para mus dejaran sin 
huelga de 24 horas decretada' 

general del grepiló para, 

el peBaaiiirato que bu».

trabajador no debe permitil 
bajo ningún concepto que se le 
y se le asalte tan Ignominiosamente; de- 

I be reaccionar enérgicamente ante tan iu. 
I calificables abusos en esta hora por de- 
• más trágica y angustiosa. Que no acepte 
1 s nuevas tarifas que Implican un ma- 
. r desembolso anual de pnrte de los 

I trabajadores que todo lo producen, que 
lemiquecen a las empresas y que actual
mente estás tan mal remunerados. Que 
se rebelen altivamente contra estos nue. 
vos gravámenes.

Sin Importancia

El lunes se llevó a cabo el acto que 
la F. Universitaria Argentlnn organizó 
para protestar contra las dictaduras y 
ceder ln tribuna a varios universitarios 
del Paraguay, Perú, Estados Unidos y 
Francia.

Pero el neto fué más que contra todas 
las dictaduras, contra las que no sean 
"proletarias" Aparte de los discursos 
Inofensivos y Intlnoamericanizados. de 
democracia y de lucha contra los Impe
rialismos yanquis e Ingleses, varios jó
venes trajeron todo el diccionario del 
bolche' lanío y lo leyeron ante la Juven
tud que se llenó de imperialismos y de 
revoluciones clasistas y aprietas. Las 
barritas vivaban las consignas y al que 
hablaba de Imperialismo yanqui le grl. 
taban que bablnra de los Inglese#... y

Habló un doctor comunlzante... de 
dictaduras "burguesas". Pero nadie ha
bló de la dictadura stallnlana. Otro ’an- 

...........  tilmperiulista" acusó de vendido a los 
squllme Ingleses a un delegado de la A. P. R. A, 

1 peruano, que silenció la lev de residen
cia... pero nadie dioj nada de los dos 
estudiantes asesinados en Moscú hace 
días por los pelotones del ''comunismo- 
ruso... sin ley de residencia...

Gritos, bochinches. ; 
¡Viva el P. Comunista!. IC . U.U, <UU ««•««. 
imperialista de clase! El escenario Inva
dido. El público dormido por una aren
ga kilométrica y secante. Las luces que 
se apagan. Todo un éxito para los fui- 
bollera del partido de Moscú.

El Imperialismo, dijo Lenin...

cuencias ya podemos prever. Para resls- 
Ur con la defensa activa, revolucionaria, 
los próximos ensayos de destrucción de 
nuestro movimiento, no debemos esperar 
con los brazos cruzados nf ser optimls. 
tas en lo que respecta a nuestras actua
les fuerzas. ¡No! Hay que montar un 
sistema defensivo capaz de funcionar a 
pesar de las dictaduras y de poner en 
juego medios de lucha propios de los 
que acostumbran a emplear los de 
arriba.

Organización para la defensa. No en
tregarnos.

H uelga estudiantil 
en  M a d rid

MADRID — abril 11 — Con motivo de 
haber sido autorizada la escuela libre do 
odontología de Valencia para expedir di
plomas oficiales, los estudiantes de odon
tología se retiñieron esta mañana y acor
daron declarar la huelga. Luego pene, 
irnron en e| anfiteatro de la facultad do 
medicina y arrojaron por las ventanas 
todos los muebles que hallaron a mano, 
que no tardaron en ser pasto do laj lla
mas. teniendo que acudir rápidamente 
los bomberos al lugar del itcondlo.

¡Inglés!, ¡vendido, 1 
i!. revolución antl. 1.

F.O.R.A.
LA HUELGA GENERAL EN MAR DEL 
PLATA CULMINO EN l'N TRIUNFO 

RESONANTE

Dos hombres se han desmayado de 
hambre en una calle de Buenos Ai. 
res. En plena calle Corrientes. Allí 
donde se camina entre autos y niños 
bien; donde la gente vuela a ver a 
una corista o a una prostituta. El 
hambre se paseó en forma de doB 
hombrea sin que nada la hiciese 
desaparecer. NI la vista de los autos 
ultrachlc que a su lado pasaban con 
su carga de lujo.

¡Hambre! No tiene importancia 
Hoy en la calle pasó lo que pasa en 
millones de hogares del mundo. Lo 
que pasará siempre mientras haya 
quien compre y quien venda fuerzas 
y conciencias.

Unos enloquecen, otros se desma
yan. Nlflos que nacen raquítico# o 
que mueren por falta de leche. Suici
das que se matan el hambre a bala
zo limpio... Cosas de todos loa días.

Sin importancia... ¿no

A p r e s t a r s e  a la 
d e f e n s a

Una dictadura que muere y otra que 
nace, son cosas comunes en esta época 
de fascismo Internacional. Medidas de 
fuerza con o sin Imperio legal, están n 
la orden del dia en todos los países. Re. 
acciones brutales contra las exigencias 
de las masas proletarias y populares, son 
el pan diario de los guardianes del te
soro que está por perder la burguesía y 
del equilibrio que no puede conservar el 
Estado.

Una ola de Uranias más o menos fuer
tes azota la América, donde están en 
juego intereses de todos los magnates 
del privilegio. Cuando menos pensábamos 
vino el huracán septembrino. Ahora te
nemos una paz aparenta que desmiente 
la situación de asfixia en que as vive y 
ios procedimientos coercitivo# emplea-

se nos informa de Mar del Plata 
que la F, O. Local puso término a 
la huelga general declarada en con
tra de la reacción policial. La huol. 
gn tuve una duración de 18 horas, y 
culminó en un triunfo completo do 
la organización.

El principal objetivo del movi
miento, la libertad de los presos, fué 
obtenido plenamente. El triunfo de 
la organización es el triunfo de la 
acción directa y de la solidaridad, 
en contra de las fuerzas de regresión 
estatal que intentan prolongar el rei
nado del terror urfburista.

Siria de ejemplo al pelete rindo 
legionni esta hermosa lucha de los 
enmaradas de Mar del Plata.

PEDIDO DE DELEGADOS PARA EL 
lo. DE MAYO

Volvemos a insistir ante las orga- 
nlzaclonee 
el lo. do S 
delegados^

                 CeDInCI                                  CeDInCI
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nlfica clsrividanoi» Jurídica y puntualiza oontradicolona* 

da prinoipioa y da conduotai qua vale la pana señalar, aun 
cuando por nuestra parte rechazamos ,todo el andamiaje 
del derecho burgués, que juzgamos un maro órgano da da* 

la do loe privilegios «stablaoidoa.
Señor Juez de Instrucción: 
Enrique Corona Martínez, constituyendo domicilio legal 

estudio, Lavadle 1286, primer pifo, escritorios 15 a 28, 
Corma digo.'

I  I
Bando militar dsl 6 do setiembre de 1930. — El gem-rní 

José F. Uriburu, jete del movimiento militar que derrocó 
al gobierno constitucional el seis de setiembre de 1930, pu
blicó ese mismo día un bando concebido en los siguientes 
términos: "Teniendo el movimiento militar que se ha cons
tituido en Gobierno Provisorio de la Nación, como misión 
primordial, la conservación del orden en mira do asegurar 
las más absolutas garantías de la vida, la propiedad y la 
bogurldad de los habitantes de la Nación, previene al pue
blo lo siguiente: lo. Todo' Individuo que sea sorprendido 
">n fragnntl" delito contra la seguridad a los bienes de los 
habitantes o que atente contra los servicios de seguridad 
pública, será pasado por los armas sin forma alguna de pro- 

Las fuerzas que tengan a su cargo el cu'mpllmlen- 
te bando, sólo podi 'o  hacerlo efectivo bajo la orden 
ponsabllldad de un o 'al del ejército do mar y tle- 
á Nación. Los suboHch— - que sorprendan a cual

quier Individuo en las condiciones antedichas, deberán de
tenerlo y someterlo de inmediato al primer oficial a su al
cance para su ejecución". — José F. Uriburu. teniente ge
nera!, comandanta en Jefe del Ejército y Presidente del 
Gubierno Provisorio. — Emilio Klnkelln, 
Secretarlo general".

•M

JURAMENTO DEL GOBIERNO PROVI8ORIO

"Capital Federal, diciembre 10 de 1930. — En uso 
poderes militares que la Constltuclón le acuerda en 
lácter de comandante en Jefe del Ejército y Armado, el Pre
sidente del Gobierno Provisional de la Nación Argentina, de
creta: ArL lo. — Conmútase 1a pena de muerto Impuesta a 
Iob reos José Ares, Florlndo Gayoso y José Monteru, por la 
do reclusión perpetua. Art. 2o. —. Comuniqúese, publtauesu 
y archívese con bus antecedentes. — URIBURU. — 
Medina".

Ares, Gayoso y Montero, fueron trasladados 
después ul Pena) de Ushuaiu, y ulll se hallan

■ ta actualidad, eq virtud de loa decretos transcript

RECONOCIMIENTO DEL GOBIERNO PROVISORIO POR 
LA CORTE SUPREMA

Ln Corle Suprema de Justicia de la Nación, reconoció 
al Gobierno Provisional surgido del motín militar, en 
acuerdo realizado el 10 de setiembre subsiguiente, exprés' 
dn: "Que el gobierno provisional que acaba de constituí 
cu el país, es, pues, un gobierno de tacto cuyo titulo no 
Pueda sor judicialmente discutido con éxito por las pursonas 
en ouai*>. ejercita la función administrativa y política deri
vada do su posesión de la fuerza como resorte del orden y 
do seguridad social.

"Qu- ello no obstante, ai normalizada la eituaoión, en el 
desenvolvimiento de la acción, del gobierno de gacta, los fun
cionarlos que lo Integran doseonocioran las garantías indi
viduales o las do la propiedad u otras do las aseguradas po 
la Constitución, la administración do justicia onoargada d 
hncsr cumplir esta, las restablecería en las mismas condi 
clones y con el mismo alcance que lo habría hooho con el 
Podar Ejecutivo de dereoho.

“Y esta última conclusión, Impuesta por la propia or
ganización del Poder Judicial, se halla confirmada en el ca
so por las declaraciones dsl Gobierno Provisional, que al 
asumir el cargo so ha apresurado a prestar si juramento do 
cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes funda
mentales do la Nación, decisión que comporta la consecuen
cia de hallarse dispuesto a prestar el auxilio de la tuerza de 
que dispone para obtener el cumplimiento de las sentencias 
judiciales".

DECRETO DE ESTADO DE SITIO

el

V

El Artioulo 18 da la Constitución Naoi
titulo 1S de la Conatltuclón Nacional dispone que: "ningún 
habitante de la Nación puede ser penado sin Juicio previo 

en ley anterior al hecho del proceso, ni Juzgado por 
es especiales o sacado de los Jueces designados por 
tes del hecho de la causa", agregando 
a defensa en Juicio

CONMUTACION DE LA PENA Código du Justicia Militar, y estatuye, entre

lo.) que "Loa Tribunales 'militares no podrán aplicar 
dlapuslclones que la» de este Código y las cláusulas 

le» de la» demás leyes militares vigentes"' (ArL 2o.) 
ue "La Jurisdicción militar comprende: lu. — Lo» 
faltas esencialmente militares, considerándolo como 

las ius Infracciones que, por afectar lu 
Utuclón militar, tan solo las leyes mili- 

.) Los delito» y falta» quo afou- 
lus interese» del Estado u >lv 

nítidos por multares o emple.,- 
rvlclo militar o en lugares su- 

luslvauiente a lu autoridad militar, cuino sur plazas 
b leatru <le opuraclunes, campamentos, fortines, 

cuarteles, hospitales y demás establecimientos militares. Su.j 
Tortea lus demás cuaus de Infracción penal quo esta Código 
expresamente determina". (ArL 117).

3o.) que "Están en todo tiempo sujetos a lu Jurisdicción 
militar: lo.) los alistados en la marina de guerra o en lu» 
urina» lúcllcus y auxiliares del ejército permanente do la lle- 
f.úblicu, cualquiera pue »ea sq Jerarquía y 1a situación en 

ren, yu esttén en actividad, en disponibilidad 
2o.) Lus guardias nacionales movilizado», dcs- 

rtlclo de la Nación. 3o.) Los nlum- 
scuelas militares du la República, 

mstigudits en lus reglamen- 
parte cun aslmlluclón mili- 
etlclif, do lu sanidad, du lu 
iinás dependencias del ojér- 

Loa penados que .extingan condena en 
la autoridad militar'. (Art. 118). 

e guerra la jurisdicción militar es 
eados y operurios en lus establcci- 

1'0(11» militare», por cualquier delito o ful- 
de ello». 2o.) . prisioneros de gueiru. 

rus. postlllunes, noto», sirvientes, co
mpañón a lo» ejói ci
en el terreno com- 

gurldad. Esta dlspo»l- 
1 que desempeñan en 

trabajo» expresados. 4o.; 
s al Ejército que en la 

las Operaciones inytan cualquier
'revistos un el Tratado 111 de este Código,

) custlgxn' 
o.) que "C 
irritarlo de 
tribunales militares, los qu« fusrs

iuo "Rara la aplicación do este Código
Jiuy estado de guerra: l.o) Cuando ella ha sido públi- 

r.ete declarada. 2o.) Cuanjto existe dó hecliu. Su.) Cuun- 
ic lu declarado oficialmente el estado de osuinblea". 

(ArL 324).

bó: “La Lsy Marcial (Diario do 8ssJmh*^ S a ]  

lo quo os lo mismo, EL CODIGO MILITAR ¿T 
TEN.C1A DE LOS,TRIBUNALES ,MILITARES» 
A LO8 DEL1TO8 ÓOMUÑE8 CON EXfLUSlQÑ B F u ' 
L&YE8 Y DE LO8 JUECES ORDINARIOS O NATURA 
LES, NO ES INSTITUCION DE P Ü 8 » feí 
Puede Imperar como ¿p hecho en un momento supremo o, 
te no es un derecho. Nuestra Constitución', al%¿miías ¿ ”  
h í^ ta ltla<? ’ ?  d o n d c  ? 0  d c c la r48 0  «d eqtado.de s ití
ha determinado las,facultades de que UlpteXntlTóued 
usaras sin alterar tas leyes ni la» juriidCZnC en dc l! J  
i X “  e ’ t a d o  d e  *“ '° *  "■ <

Terminó calificando la ejecución de Segura como 
"verdadera asesinato", y González Calderón  ̂foír. Q t  J i 
8H), recordando tales palabras, conteluyo: "nS «ate ’ d3 
«e que tenia sobrada razón para calificarla• ñsíjjVc/iáív o

LA COI

LA JURISPRUDENCIA DE LA C0RT¿;'s4,PFlE^A
NORTEAMERICANA-

Suprema do los Estados Unidos, ’tu^ó qüe ¡ 
i «A» iac« Mllllgam contjeáftjJo

g. 119) h. -feretvu

Ante la Inminencia de la
ín la asamblea del Au^usteo quedaron definitivamente concertadas las nuevas condiciones de trabajo

Jn triunfo sin pelea EL SALUDO DE L08 
PANADEROS RQSARINOS

El í  de octubre de 1930, el Poder Ejecutivo de tacto, 
dictó el slguibrite decreto: "Buenos Alre¿ octubre' 4' de -190. 
— Necesitando el Gobierno Provisional, desenvolverse den
tro de la mayor tranquilidad pública, y considerando: Que 
el movimiento del 6 de setiembre ha croado en el país oí 
estado revolucionarlo; Que éste Gobierno ejerce sus pode
res en virtud de la Revolución: Que an el ejercicio de au 
acción ha declarado ajustaras n los preespt 
tuoión y de las layea fundamentales, denti 
primordial expresado ofioialmanti, do devol 
blioa la estabilidad de lae institucio 
greso, . el Gobierno Provisional ha sus poderes c
cuanto sea Imprescindible ejercerlos para los fines 
administración y para asegurar el orden; En ejercicio 

la Constitución conced 
sus artículos 23, y 36 1 

Gobierno Provisional de la Nación, en 
nlstros. decreta: Artículo lo. Declárase 
territorio de la República hasta nueva resolución. Articulo 
Por decreto del Exmo. Señor Presidente del Gobierno Provi
sional, refrendado por el ministro del Interior, podrá suspen
derse temporariamente en forma general o parcial 
dt sitio que se decreta. Articulo 3o. Dése cuenta a 
ble Congreso de la Nación una vez que éste se huya consti
tuido definitivamente. Articulo 4o. Comuniqúese, publiques ,̂ 
dése al Registro Nacional y archívese. — URIBURU — M. 
G. Sánchez Sorondo, Ernesto Bosch, Enrique S. Pérez, Ernes
to E. Padilla, Frahclsco Medina, A. Renard. Horacio Beccar 
Várela, Octavio 6. Pico”.

i  i  i

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA

propi 
tur; del 
udmlnlstraclú

■ ■litablecltulen

Júrenos algún 
uárlleulores <

LA LEY DE ORGANIZACION DE L08 TRIBUNALES DE 
LA CAPITAL

Según el Art. r>4, (uc. ló , de h¿ jey'de ÓVgujilzacíón de 
los TrlbUnáles de *la Capital, lífs JúájÉá.-dcj-lerlMen" rá&W - ' 
■ án "en todoa ios Juicios por dolltoa an.jlos que puodáy im
ponerse pena mayor de un año de prisión,.."

DISPOSICIONES DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN
TOS. — El Libro I del Código de Procedlnrientes en ló‘"Cn-

. dispone;
j "Ningún juicio criminal podrá ser iniciado >inp por 
u amisión»! oalif'oado» da dalitoa por una lsy anterior, 

r proseguido y terminado ante otros jueces quo loe or- 
ios”. (Art. lo.).
) que “El Jefe de Policía de la Capital y sus agentes 
i el deber de detener a las personas que sorprendan 

ii Infrangantl delito, y aquellas contra.quienes hayan Indl- 
ehementes o semiplena prueba de culpabilidad, dsbisn- 
nerls» inmediatamente a disposición dsl juez oompa- 
, (ArL 4o.)

"La jurisdicción criminal

"La Jurisdicción criminal ordinaria d 
de la Capital... se extiende: Al conucimk 
litas comunes cometidos en su respectiva 

ciudadanos o extranjeros" (Art. 26. Inc. lo.

Un triunfo dign ificador y  sigu í- 
cativo es e l que acaba de obtener  
gremio d e  panaderos en sus pro

n t o s  d e  'reívind icacián . T r e m ió  
a lucha, ,y  ’que p o r  eso  ipfsm ó de- 
uestra e l poder incontrastable de 
achas volu ntades asod adas, estre- 
ismente solidarias entre sí, ten d í- 
ls como un a sola aspiración b a d a  

conquista d e  objetivos de justi- 
a. El sim ple a n d a d o  d é  la  huelga  
esgrimirse para alcanzar las mí- 
mss e indispensables m ejoras qu e| 
hesitaba: e l'g re m io  de panaderos, 
i tenido la  v ir tu d  m ágica de mo- 
lizar a lo&'patrones, ced iendo dn 
. íntransigenda. Porque e s  eviden- 
que la  Patronal de P anaderos n o  < 

i cedido por libre y  espontánea  
iluntad. N o  ha ced ido por espíritu : 
i humanidad y  de justicia , no ha < 
dido ante lo  razonable de la s  rei- < 
odicadones obreras. Porque er- 
neos jno .habría esperado a  que ¡ 
i  trabajadores d e  la  indu str ia  < 
insderil se  cuadraran, en pie de i 
ota. La rea lid ad  dem uestra todo ¡ 
contrario..

Los explptadores panaderos, le jo s i 
i sentir e l dolor d e l obrero en su 
da d e  paria, han apretado e l tór- ¡ 
quete hasta loi increíble. H an  j 
ijirado todas las form as im agina- i 
53 de exp lotadón , han convertido « 
producid* panadero en u n  ex- ' 

itnbre, e n ' un,^derrotado. H an ea- i 
do sacar e l m ejor partido posible j 
la ausp ic ia  d e  organizadóm .y dq i 

pirita de resistencia  en e l grem io  i 
durante la  dictadura,- ¿iulstron.. c 
s últimos vestig ios de las pasadas* i

condiciones im puestas, que p u d ie 
ran suavizar en  la  bruta l e x 
p lotación d e  que v íctim as los 
obreros del pan.

T e r o -e sta  explotación había lle
gado a l colm o y  produjo la  reac
ción  d e l grem io contra e sta  rea li
d ad  hum illante. E n  esta reacción 
h a y  que buscar la  causa verdadera  
de la  solutíóH pedida por la  pa
tronal. Los dueños de panadería  
han tem ido Enfrentarse con e l gre- 

I ndo en  lucha abierta, porque en  las  
condiciones a que se  hab ía llegado  
ésta  sería  s in  cuartel. Sfo  cuartel, 
porque no ^quedaba a los trabaja
dores m ás solución qu e la  resisten
c ia  desesperada contra e l patronato.

M ás bajo ya  n o  se  pod ía llegar. 
N ada ten ían  que perder en esta  lu 
ch a  lo s  obreros panaderos, y  s í mu
cho que ganar.

A hora, a l  ir  a  trabajar, en las 
nuevas condiciones que se  estab le
cen en e l acuerdo obrero-patronal 
e l grem io de panaderos m ejora sen- 
sibleméjate su  situación de paria. 
N o tanto  explotación, m ás respeto a 
su calidad de productores.

P ero hay  a lgo  que va le  más. E l 
grem io de panaderos queda en pie 
d e  organización ..E n  lo  sucesivo se
rá un a fuerza anim ada del deseo 
consciente de lucha reivlndicadora. 
Y a no -será la  m asa inerme sujeta  
s i  capricho patronal. Tendrá- e n  su? 
m anos un aTm& poderowu, :hv-, <rfgak ■ 
niíaclóa ,' y ,--T«átóo'tftf<ii»i’ !^!rqhe¿ 
ra a¡ jlucha?,■‘jfo i H
¡m ,. & íq ’Júbha,.; ipoj; "
social; .

itre-

SERA PUESTO EN VIGENCIA DE 
INMEDIATO EL PLIEGO

Los patronos quo han adquirido s i . 
compromiso de firmar ol pliego suman, 
sogún informo» ouministrados por la 
patronal, soisolontos vslnto (620).

So solicitará la nómina, y cada cua
drilla respectiva presentará oí pliego

Las caos» al margan do la patronal 
quo no so apresten igualmente a fir
mar el pliego do condioionee, queda
rán o n conflicto automáticamente, 
presentándolos el pliego primitivo, íín 
modificaciones, para su firma total.

En consecuencia hoy se realizan con 
•ate fin reuniones en todas las secció
nale».;

La Curte t  _ ___________________
tervenlr en el año 1864. en el caso Mllllgap.' 
rra'd,e  P̂ Lió* ConaeJ° d o  suerra en Ipdján»

El juez Davls, expuso ea tal oporttuiU 
la mayoría fes la Corte, diciendo. ontn‘ 
González Calderón, obr. clt, L H, pág 

n i*.rC la l  C“b r* COn Bu a m p "° n“ n t o 1 ___ _  .-te
«edlmiontos de esta comisión militar. La afirmación es e» 

en tiempo de guerra el comandante de una tui-ri 
(al en su opinión los exlgenclas’úM pal» Ittdenian 

dan y d, las cuales es él qui«p débe fe póA,
dontro de la» lineas de su distrito mi 
touoa tos derechos civiles y sus remed S  f  i
ciudadano», rsi como a lo» soldados. a  su prupí
yiuntad: y que en el ejercicio de su uutondud legltlm» 
•uede ser restringid», excepto por su supsrior -Jenáreu.cn 

l'or el Presidente de ios Estados Unidos''... - ;he> • 
lilunleumiento de esta proposición demuestre ‘ su- importan 
< ui. porque si ella es doria, c| Gobierno republicano esl 
MAiWMa|U' í  h “ v o n ';1lu ,d o  ■“ libertad regida-por ley. Li 

A L ' 81 88 establecida sobre talos busos. DESTRUYI 
TODAS LAS GARANTIAS DE LA CONSTITUCION. ' 
HACE, DE HECHO, "AL PODER MILITAR INDEPEN 
DIENTE Y SUPREMO SOBRE EL PODER CIVIL" 
se Intentó hacer pur el t, la Gran Bretaña, y fué ...a
sldorado pur nuestros M l o o  u n a  tan travo of.-nq
uue fué una de las causas que los Impulsó a buscar-su :r, 
dependencia. LA LIBERTAD CIVIL Y TAL ESPECIE 01 
LEY MARCIAL, NO PUEDEN COEXI8TIR A- LA VEI 
EL ANTAGONISMO ES IRRECONCILIABLE Y, EN TAI 
CONFLICTO, UNA U OTRA DEBE PERECER" ' "Da 
lenerse presente que aquí nu so trata de cuestionar e.l

de proclam-i.- la ley marcial, cuando lu guerra <-xéi 
ina cumunldad y las cortes y lita autoridades civiles •- 
derrocadas. Ni tampoco se discute' cuál es la ley qu 

tiuiiuindante. ni fronte de su ejército, puede imponer 
sublevados en rebellón para dominar mi reMstes 
ocar la Insurrección. La Jurisdicción que Se pr- 
más extensa aún"... "...Bi so cdicontraban elí-r 
ndlana, era para emplearlo» en otrioa lugares don 

«te el cumplimiento de las loyes estaba obstaculizado, y i 
autoridad nacional ds«»noclda. En su territoria (Indino 
no habla enemigos; si sido Invadido, esa Ihvnslén lu
bla concluido, y con < iodo pretexto para Imponer ! 
ley marcial. La ley marcial na puede surgir de una ame
naza de Invasión. La necesidad debe ser actual y presentí; 
la invasión ¿u de ser actual, tal como pura cerrar las cui
tes y deponer la administración civil"..........."Como Ja ne
cesidad motiva la ley marcial, limita ella au duración, prr; 
que al tal régimen continuase después de que 1 las .cortó 
huu.sldn. reinstalados,' cato serla una torpe usurpación (i 
poder. LA LEY MARCIAL NO PUE0É NüNCÍTE%ISTI> 
DONDE LA8 CORTES ESTAN AÉlEfetAS Y EN &
DEBIDO Y NO TURBADO EJERCICIO DE 3U JURISDIC
CION

Mfjíras (onqaistfláos
Agotado el deban, Ta prsaldenoia pona 

a votaoión tsl cual ha quedado después 
de las modificaaionea introducidas, re
sultado aprobado por aclamaoión.

EL BANDO DEL 6 DE SETIEMBRE DE 1930

v in

LA LEY MARCIAL SEGUN NUESTROS-' ANTECEDENTES 
NACIONALES

L A  A SA M BLEA

_ fuerza de la organización son ios pa- 
.  troses, que temen abocarse a un coníllc • 
,e tu.abierto can su» obreros.

SI nosotros transainus 5 kilos en la 1

• tasa, los patrones transan más de 3o. 1 
.  Si ahora trabajamos 75 y 85 kilo», antes

trabajábamos 13U y 14U por persona. I 
j 81 nos ajustamos, a esta tusa de ha- i 
. riña aún con lo» dos amasijos no per- < 
1 maneccremos inás do ocho horas en ios I 
- panaderías, y esto es una grun conquis- ‘ 
. ta. Lo mismo ocurre en lus salarlos. Se 
i trabaja ahora en muchos punto» pico

menos que por la comida. ¿Qué es en- 
l tonces transigir en 3 18.— mensuales'si 
) en lo sucesivo ganaremos 3 190.— y 160. ,
• uegún las plazas?
> TendreiniM además la urganlzacióu. 
. Con 7.000 hombres organizados estanc-é ■! 
L nios en /nndlcjones de-imponer- cualquier 
¡ máJoiÍL,.Traá loenpanoderooi «jndrAn los - 
k irzeriilbsuittaesren el trabajo, j- cata petá-'

JJlOf.^dem*' -MtCH*rH,a tWr 4 hPM' ’ 
:. (j^ ¡Í5Ó d':lnttíhsfgénefii’ , , etf'los detall''»,' 1 
i, que fi, nada condpclrfa;.'

O P IN A » LOS A SA H B L B W T A S .! l . ,  „ b ™ o . . I .C U tó A

En consecuencia, las condiciono» do 
trabajo que regirán en lo sucesivo, que 
importan un aprociablo paso adelante 
dado por el gremio son lae siguiente»:

Hoy miércoles, a las 8 horas, en 
Canning 2043, sé realiza la gran 
asamblea, general del gremio del 
catead^ para estudiar el conflicto

A continuación se pbhv tí considera-1 
'clóñ! '4t 'la' ásdmbleu tlf'lifíÓBO con 1-w 
modlñcaclones definitivas. |

Algunos, en términos violentos, son 
partidarios de la intransigencia abso'.u- ■ 
ta. Creen que-cedcr es humillación Inad- ] 
mlalble, que con el ontuslasmo actual >ea 
posible llevar la lucha hasta producir te 
derrota íntegra del patronato. j
jFrente.jt datos.. te,m«yoeía d«-lor-que— 

Hacen uso de la palabra encuentran que 
son atinadas los reflexiones del C. de R. | 
Dicen que lo esencial es afianzar lo ovo 
hoy conquistamos sin pelea y consoli
dar la organización. Después, tiempo | 
tendremos, no solamente de Imponer lo 
que hoy déjame» de costado, sino mil-1 
cho más. No olvidan que si la patronal' 
cede es ante lo» esfuerzos do la organi
zación. y de ahí que piensen en ta ne
cesidad de fortificar ésta.

h oy asam blea general a  las 8  hs., 
en e l S tad ium  “ Los que Triun
fan " , UA NN IN G 2043 (C ánning  
y  G uatem ala; a  tres cuadras ae  

F e ) . —  E l COMITE D E  
H U ELÓ A  inform ará a  la  concu- 
rencia de la  m archa del m ovi
m iento en general y  d e  la  nóm ina  

I d e  lo s  p liegos firm ados, como 
L. d? Ip 1! -pHofe'na observxv

S. O. ZAPATILLEROS, ALPARGATE
ROS Y ANEXOS

continúa en el uso do la «palabra gara 
funda r-«l -pvntb-de vista del C. de Re- 
lücfoíes áottre el pliego y sus modifica
ciones. Recomienda a la asamblea cai
ma y cordura. No cree el C. de Rela
ciones que las cosas se hagan en un 
solo día. No es posible pasar repentina
mente, do un catado de total desorga
nización. a Ja Imposición Intransigente 
«le todo aJ pUsgo.'do condicioné», hasta 
»ñ'-sús menorei 'detalles. Lo esencial 'o 
hemos conseguido. Pero hay algo más 
Importante que el gremio debo analizar. 
Es la cuestión do organizar a los pa
naderos, empresa de enorme magnitud y 
fundamento de todas nuestras conquis
tas. La organización tiene pnra carta 
obrero pinodero un gron valor y un 
elevado y significado. Da la solidaridad y 
la fuerza para que sea respetado por to
dos, para afirmar su personalidad do 

bre y productor. Y esto Interesa 
| más. mucho más que ios pequeñas tran- 
( «aciones, porque nos coloca en condl- 
clones de luchar con ventaja por la 
conquista de nuevas mejoras.

| Afirma después que nadie es tan ln- 
f- transigente en materia de respetó y Je 

I mejoras para el gremio, como el C. de 
R- y los compañeros que siempre se 

1 ntantuvieron en la lucha. Nadie en este 
aspecto puede — dice — superar nues

tras ambiciones. Pero si nosotros acon
sejamos a la asamblea que transija, es 
pórque entendemos que Be obtienen con
quistas apreciables y quo tal vez la In
transigencia echara todo por tierra. Se 
quiere edificar en firme, y para esto os 
ante todo menester contar con la orgn-

Jomo las anteriores, la asamblea ;?<»<: - 
er en el Augustos revistió mugnlflcus 
Seccione* .
fíu< <te 4.060 almas buscaban un puní i 
'O'- ublcorac para éegulr desdé él >-l 
arrollo de la asamblea. El entusias- 
' fué mucho mayor que en las prece- 
Meay esto se explica perfectamente 
JWq.rtp..elI*L-luU»i; '<to-'¿urgir-ta déet- 
a «lefiniUva, de.acuerdo a Ja posl- 
o que la' patronal adoptara, 
lonrtltuída la mesa para dirigir ei 
»«•'. • I Secretario .del Comité de Re- 
Iones tem» la palabra para dar au

>r ■-.cuerdo a lo resuello en el Luna
*  — álce — se envió nota a| Centro 
Patrones panaderos, aceptando su» 

■puretas en nombre de la asamblea. I
di-ha nota se Insistía en los tres pe- I hon.b

1 Para la comida. I
después de la asamblea de patrones 
apersonaron al Comité de Relacione»1 
comisiones reunidas, tres delegados' 
Centro Patronal .los que tfaían Pvr

*  la resolución por éste tomada que. 
a® va es conocida, modifica en detu-1 
algunos do los puntos del pliego obre- 
Di-I acuerdo a que en principio se

*'n >n asamblea del Luna Park, so- 
irnte u n  pu n to npareco modificado, y 
’1 relativo a los chongas, nn que se 
'f®"® por. los patrpnes lo que sigue: 

admite trabajar un repartidor cu 
tosa, con media tasa; pasarla la 

dia tasa se pedirá changador, en las 
'diclones estipuladas en el pliego del 
Hcato obrero.

í SIGUE CON FIRMEZA LA HUELGA 
GENERAL

La huelga general que se hizo efectiva 
j ayer ha volcado a la mayoría de los 

obreros de la Industria a la lucha en so
lidaridad con los compañeros zapatero» 

’ y para conseguir la aceptación del pile- 
; go de condiciones presentado n- los pa. 
I trones. El entusiasmo y decisión de

mostrado por los huelguistas será coro
nado por el más' rotundo triunfo en pro 
de las reivindicaciones proletarias. To
dos los trabajadores de las fábricas y tu. 
I-eres deben aunar sus esfuerzos Para 

' que ningún obrero permanezca Indife
rente en esta cruzada de mejoramiento 
mciai y iiiaurinl d<- la lotnlldnd l;* lus 
obremos del gremio.

Los personales pueden reunirse en los 
siguientes locales: México 2070,■ Monte- 
agudo 50; B. Mitre 3270 y Tucunián 
3118.

Están citadas para hoy las casa» Rl. 
vas, La Española y Dugn*i er. Monteagu- 
do 50, a las 8 horas. Para tratar asuntos 
de sumo Interés para el personal de la 
casa Concepción se le Invita a la re
unión que para los obreros de esta cusa 
se realizará hoy miércoles, a las .8 ho
ras, en B. Mitre 3270.

Esperamos que todos loa obreros y 
obreras «le la lndustrin sin excepción 
concurran a la magna asnmblea del gre. 
mío que realizaremos el Jueves 14. a las 
8 horas, e el salón Teatro Obrero, calle 
Tucunián 3118.

El Comité de Huelga atiende todo» los 
días en la secretadla B. Mitre 3270. don
de deben dirigirse para Informes v dntoa.

EL COMITE DE HUELGA

EN CARLOS CALVO 4165

Estado, (o Torres, Interno y externo .a las 16 hs.
EN BELGRANO 1426 —
Fernández Hnos., a las 9 horas.
MONTES DE OCA 1628 — l

Fábrica Argentlnu oc Alpargata», a

“La Ley Mareta! (González Calderón, Obra eitadu 
11. Pág. 311), sin dudo, no es sino el Imperio del pod 
litar en estado de guerra — dice Alcortq — y hasta 
las operaciones militares y la seguridad pilsma de loi 
vitas la reclaman en su aplicación a las cosas y a las per
sona». Nzc» con ta  guerra, y eatá en  vigencia y deearrolla 

I todo eu poder durante la guerra. Es la lqy de la guerra, culi 
lur. limitaciones que lo» principios del derecho le Imponen en 
el estado actual du ta civilización". Cuundo lu ley marcial 
<■ apera, justificada por la necesidad de la dofensu  naclonul 
o lu de asegurar el éxito de la» operaciones militare», laJ 
autoridades, el régimen y la Jurisdicción civil »on substl- 

la autoridad, el rég 
palabras, puede decl 
la» personas y < 
Isdlcolún militar 
u proscriptos po

l leyes de la humanidad", 
tutor, agrega luego: “Lu Co 

establecida para regir la vida política 
Nación, tante umo

y lu 
ha recibido do 

mentón adecuad 

autoriza d 
Interno. Lo que proceda en caso 
siquiera que sea ella, ea la decía 
y no ol imperio de la Ley Marcial”. (Ob. clt. p. 315).

En el año 1868 se produjo un conflicto entre el Juez Fe
deral de Salta y e| General Rlvas, comandante de la» fuerzas 
militares destacadas en aquella provincia, a raíz de la de
tención de Felipe Várela, Jefe de una montonora. 1'rotendló 
liivas aplicar al preso la "ley marcial", oponiéndose a ello

La Corte Suprema de la Nación, dirimió la cuestión (tu
mo 7, pág. 215|17) expreBandp textualmente que: "todos lo» 
eiiunnule» que se hallaron en este caso y fueron aprehendi
dos antes que los reclamados por <;l General Rlvas, han sido 
Juzgados por los Tribunales ordinarios do ta Nación, de ma
nera que la Jurisprudencia y ta ley 8e hallan de perfecta 
acuerdo sobre e»te punto; por esos fundamentos se declura. 
Que el juax de sección de I» Provincia de Salta ei único 
competente para conocer de la causa que motiva inci- 

>e ha obrado bien sosteniendo su Jurisdicción". 
9, el General A rrendo.ido, detuvo en San Lula y 

Consejo de Guerra a Zacarías Segura, miembro 
uudrilla de gauchos alzados... Segura-tué 
úv ello el Henad-ir Zavulla, en la sesión di-i 
año en e] Senado de la Nación (Diario de 

pág. 134). que consideraba el hecho "monstruoso 
tenuidad y por sus dimensiones, una doblo vlula- 

ctún criminal y escandalosa de ta Constitución, un atenta
do. eu Un. a tas leyés de la humanidad".

Invueú Zavalla ta sentencia de 1a Corte Supremu en el 
Vsu Várelo, contestando el Ministro de 'Relaciones Exterio
res, que en ol lugar donde fué ejecutado Segura, "no se cu- 
nocla ta sentencia de la Suprema Corte" (Diario de Sesio
nes, 1359. pág. 142-48).

Zavalla terminó proponiendo el siguiente proyecto do 
declaración: "El Senado de la Nación Argentina declara, 
que en ta ejecución militar del ciudadano Zacarías Segura, 
ordenada por sentencia de un Consejo do Guerra y mandada 
cumplir por el General Don José Mlguel.de Arredondo, se ha 
quebrantado ta Constitución, en la aplicación de ta pena do 
muerto por una causa do carácter político, y en ta Jurisdic
ción y ta forma empleada en »u enjuiciamiento. Por tanto, 
resuelve: que se posé oficio al Poder Ejecutivo, a.fio de que 
it^ndo al Fiscal %cusar al expresado General Arredondo y . 
mu cómplices en dicha ejecución̂  apta el Tribunal que co-

Dtas más tarde, el General Mitre, volvió sobre eT “caso 
Boguqe''. y desdé su banca dé Senador de la Nación taxpre-

Estado da sitio. Constituí'»
Nucloitnl. estatuye « conmoción Interloi '
do ataque exterior llgTo el ejercicio d>
esta Constitución y d creadas por ella, s
deilaiarti en estado la ¡provincia o territorio d
Hunde exista la perturbación del orden,. quedando susix-s- 
s.is allí las garantías constitucionales. Poro, DURANTE 
ESTA SUSPENSION NO PODRA EL PRESIDENTE Oí 
LA REPUBLICA CONDENAR POR 81 NI APLICAR PE: 
ÑAS. Su poder taró en tal cuso, respecto de las pd-

trasladarlas do un punto a otro *  
pretiriesen sullr lucra del torrlioi*

Y Omnibus: 12 de Octubre: 73 — 
25 de Mayo — 5 y 13 de I j i  Rural 
— 89 — 87 — y 1 Independencia.

U N A  D ELEGACION D E  LA  F E 
DERACION 0 .  R . A R GENTINA

L-:i Uobluru

NAZCA 1681 —
Casa Olga, a las 14 horas.R EU N IO N ES D E  PER SO NA LES  

PA R A  M AÑANA

EN MEXICO 2070 CASA TUFO

El personal de esta casa lia resuelto 
hacer entrega do todo el mutorlel d<- 
uparado que tenían en sus domicilios, a 
fin de hacer efectiva la concsniraclón.

Muy bien por esos compañeros que 
Irtln comprendido la Importancia «le la' 
concentración. Que sirva de ejemplo pa
ra los que aun no lo hayan hecho.

El Comité de Huelga

OPINIONES DE FRIA8 Y OBARRIO. — Frías 
pág. 89), al Iniciar el comentarlo de dicho Código, dice.

"Siendo la ley procesal ol complemento 
públicos; sus formalidades tienden a protoga 
nos y a precaverlos de todo acto arbitrario; 
preferente que el legislador ha dado sobre todas los prescrlp- 

erales que contiene el libro 1 del Código, a ese 
e principios fundamentales dsl procedimiento quo 
tre lae grande» oonqu'stas que el derechi 

ha establecido en favor do lae garantías individual
"Estos principios, que, como decía el doctor Ol 

su nota explicativa sobre el proyecto de Código de l’roi 
dlmlentos- en parte se hallun qmsagrados en la Constitu
ción Nacional. irte existían ya en leyes o dlsposlclo-

-■rso» en dlsllntag época» después de nueu-
iclp^clón política, "lian Hdo reunidos en el Código 
olhid.iH en cuanto ha sido necesario, pata precisar 
¡encía o completar su alcance".

y | Vllln y Cía., ñ las 8.30; Dosillo, a la» 
*' 15 horas; Sottenberg, a la» 16 hora»; 

, r
| C!a. General de Calzados "Juncal", % las 

, ' ‘| 16 horas; Grlmoldl, n las 15 horas; Cuz-
».i y Bordas, a las 16.60; Castillo, Man- 

“ cebo y Cia, se les encarece en lo suce
sivo puntual asistencia a las asambleas 

*  especialmente a sección aparado.

(dice A. Estrada' "Apuntes sobre el e»uói 
sillo", pág. 31). su entiende generalmente el curco cv! 

asedia una ciudad y por ustatto Jo sitio, lu s>..:|><'® 
■antlas constitucionales cuando uno cu. ®°' 
un ataque exterior pongan en peti¡;.„ é 
Constitución y de las autoridades crea-U1

rv

ARES, GAYOSO Y MONTERO

El sábado 6 de diciembre 
publicadas por los diarios de 
de la una, en la Intersección de la 
lie y Herrera, se produjo un tiroteo entre José Ares. I 
do Gayoso y José Montero por una parte, 
gorio Castillo, Daniel Acosta y sargento 
Vivas, por la otra. No hubo heridos.

Ares. Gayoso y Montero, fueron detvnldi 
de la Sección 26a.t en cuya jurisdicción ocu

APLICACION DEL BANDO A ARES, GAYOSO Y MONTERO
Ares. Gayoso y Montero, fueron juzgados por un Conse- 

jr de Guerra, el cual — aplicando el band de setiem
bre — los condenóla muerte, y. apeludn h 
litar quo presidia el Ejecutivo 
los siguientes decretos:

"Capital Ferlcral, diciembre 
cursos presentados por tos defi 
sé Ares. Florlndo Gayoso y José M 
pena de muerte por el Consejo de Guerra 
tropa del Ejército de la Capital, en la i 
flucción al Bando relativo a los delito: 
y bienes de los habitantes; y considera 
que son acusados los procesados y que I 
probado por el mencionado Consejo de G 
lo dispuesto en el referido Bondu, est... 
Inciso E. de las Instrucciones para ta del Bando
y de la Ley Marcial. Que el Bando ante do Impon
lu pena de muerte para los que resulten autores de hechc 
como el que motiva este proceso. Que en la substanciación d 
lu causa se ha observado el procedimiento que se prescribe 
para estos casos y que se luilta establecido en el Libro ni. 
Tratado II del .Código de Justicia Militar. Y de acuerdo ■ lo 
aconsejado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, el 
I-residente del Gobierno Provisional de la Argentina, decre
ta: A rt lo. — Apruébase la sentencia del Consejo de Ouerra 
permanente pera tropa |M1 ejército de esta Capital, deses- 
tlmándose lo» recuraos presentado». Art. 2o. — Cúmplase, 
comuniqúese, publiques» lo pertinente un el Boletín Militar, 
la. parte (R. L. M. 2a., No. 255, inciso A  2o.), tóraoso nota, 
ogréguese al correspondiente icmarlo, y vuelva a sus efectos 
al Consejo de Guerra permanente Para tropa del ejército -do 
esta Capital Federal. ArL 3o. — ha señor Ministro de.Guerra, 
adoptará la» msdlda* necesarias para la ejecución d» la uea- 
tencta. — URIBURU. — Franciscj Medina".

VI

JUECES NATURALES Y COMISIONES ESPECIALES. 
OPINION DE GONZALEZ CALDERON. — Refiriéndose 

tata cuestión, dice González Culderón (obra citada, tomo 
II. pág. 156): "Entiendo que estos los jueces naturales) M i 

creados por los leyes del país y dotados 
la jurisdicción respectiva; en tanta que 

pedales las que la' Legislatura o el Eje- 
ira conocer ; n casos delermi-

las persunus < -cullvo nombrara
llenar los re tablecldos por lo
leyes, para 'unción de adnil-
pueblo". Agr más adelante: "Los

n mira oí Ai de la Constitución
ederul, ul proclamar úna de 1 preciosas conquistas

la libertad moderna, son los magistrados creados por la 
ello revestidos con todas las condiciones y guran- 

ptltud o Indipendencta exigidas por la especial na- 
I difícil cargo que se leu confia, y desde el cual 
Derecho según los dictados de su propia conclen- 

do toda presión extraña. Son loe jueoee que no 
nintfún poder, y menos aun del Ejeoutivo — el 
— porque si • •  ningún oaeo este último puedo, 

dios el Art. 96. ejercer fundones Judiciales, os obvio 
que de el no deben depender los que las desempeñan con el 
nombre de jueees. Son. en una palabra, y para emplear la 
expresión del Art. 16, "los jueces de la ley"; no los Jueces 
subordinados el Poder Ejor.utlvo Federal de los Esta-

Según González Calderón (obr. clt L II, pág. 288). "El 
ESTADO DE SITIO, LEJOS DE SUSPENDER EL IMPE
RIO DE LA CONSTITUCION, DECLARA8E-.PAftA ASE
GURARLO Y CONSOLIDARLO CUANDO- PeTTÍTra".

a Corto Suprema de Justicio, en el caso Alem (!"»♦ 
61. pág. 453). expresó: "El estado de sitio que este arl-’f* 
lo autoriza, es un arma do defensa ertreorúlnarla que B 
Constitución ha puesto en manos de los poderes puíltied 
de la Nación, pura que en épocas 
puedan defenderse de los peligros 
Constitución como a los autoridad 
la Constitución Argentina ha considerado necesario 
dar Ins garantios constitucionales que acuerdan algu 
sus cláusulas, por tiempo y en parajes determinados, 
hecho en términos tan expresos que difícilmente podría 
viirrlrse, por necesidad, a la Interpretación, pura tener 
no conocimiento de sus propósitos, perfectamente de 
dos y limitados"... "...Sin esfuerzo se deduce lógicand’ ’ 
lo de esta texto constitucional, que el objeto primordial 
estado de sitio es la defensa dé la Constitución y de P* 
iiutoridadeq -federales quo ella croa"... " ...EL  estado *  
ritió, lejos de suspender el Imperio de la Constitución. ’ 
declara para defenderla, y lejos de suspenor las funcio>® 
■Je los poderes públicos por ella Insultados, les sirte ó 
rci-udo contra ios peligros do las conmociones interiores ‘ 
úv los ataques exteriores. Toda medida quo, directa o 
icctamentej afeóte la existencia g esos poderes públ'0  ̂
adoptada en virtud de las fncultaea que ol estado de 
«• infiere, serla contraria a la esencia misma de aquella |píj  
Utuclón. y violarla loa propósitos con que la ha cread® 
Art. 23 de la Constitución*’. "Para quo las facultades I1*  
ticas discrecionales  ̂(jmedán ser ejercidas con amplia- 
bertad por fttealAuste du la República, sobre las ~ 
ñus y loa que la Constitución ha declarare
sonsas las constitucionales durante el
sitió; pero e8ta-suzpsiuii0n.de 
ifscta u las , _ • _ ___ _ _ _ ___
oreadas por la Constitución. 81 esta amplitud---------
facultades que el estado de sitio confiere, resultarla 
ta la Incongruencia en quo habría Incurrido nuéstrá C® 
Utuclón, autorizando por ol Articulo 18 el estado" d« ” 
■para garantir, la existencia de - las autoridades-creadas r  
«lia, y' autorizando por oí mismo articulo ol Prsgldente <* 
ra destruir los. poderes legislativo y judicial ".

COMITE PRO PRESOS PANADEROS

!• COMITE D E  RELACIONES 
EM ITE SU  OPINION

LOS QUE T R A N SIG EN  SO N LOS 
PATRONES

pef  ̂
__ „ M  

. .  estad® 
________trarontlas es sólo én 

y'a los cosos, y no u la» autotld^’ o. — -------- ....... • „  dlage n p;

(CONCLUIRA MAAANA).

STOS DE PRODUCCION DE TRIGO, , 
UTILIZANDO MAQUINA 

y ATAD0RA
Multados económicos que se obtle-. 
' tensiderando Ja cosecha del trigo 
wm?1”1 d e  Tr** L o m “ . Condiciones: 

illa del colono está compuesta por 
’•* esposa, dos hijos mayores de 18 

' d °s d® 12 a 17. y dos criaturas: 
"ct‘o Perdonas. Arrienda una su per. 

200 hectáreas, dedicando el 20 
c ‘tnto .*  pastoreo, y qj resto, 180 

■do s’ a  l a  • 1®m b r« i*®’ Obte- 
esnif D a CO9®ch B ' 'Puede estimarse 

. 0  611 un rendimiento de 10 
'*'®s por hectárea.
«hitado: l«o hectáreas rinden 1.600 
„ * ( 1 °  M r hectárea). Vende el 
0 m Z ®  4 ,7 6  ®’ «ulntal: total de los ^«IhUlest 7.600 
áre¿.E M t 0 ,  d *  »lT«idamlento: 160 
O'pi® 2  ®»da una, importan 
hdanui Per anticipo dot e S 10’ a l  8  W  dentó, JW  pe. 
ñ á í L ' <X’n,“ í  8 r a n l“ ' » «0 Pé*o*

j

aumsntar e l danclt

a ATENEO LIBRE DE AVELLANEDA

EN CONSTITUCION 3200 —
El Límite, con aparado externo, a las 

>■ Ü horas: Lupino, a las 8 horas; Valel-¡

ita a san componente-i 
se celebrará el Jueves 

20.30 hs.. en Colón 3.12
EL SECRETARIO

AdenMs, el colono- arrendatario tiene 
Invertido en máquinas y animales cier
to capital ,cuyo detalle más o menos 
aproximado damos- a- continuación: 
Capital invertido

/
i

140.-

Arado de dos rejas 
iRasthr db funtes 
: cuerpeé 
■Rastre dé 38 discos 
Rollo deslerroneador de

3 cuerpos 
SuUcjr con arneses 
Arneses completos para 

rostros "8" y 8 cab. 
AntCMs para 8 caballo* 

¿4 Ja atadore.
Dos lanas de 10 x 6 para 

,  tapar, parvas.zev.—. «apar,parras.
720.— Doce horquillas da 3

Anlmale.i yeguarizos para 
trabajo: 40 n 3 50 clu.

30.-

TOTAL $ 8.049.90
Este déficit pasa a cuenta del trabajo 

futuro. Téngase en cuenta que no conta
mos para nada el trabajo del colono y au 
familia, pues él y sus hijos mayores 
aran, siembran, etc., ele.

En el capital Invertido, tampoco hemos 
incluido la casa, bomba, alambre, palos, 
•te. Al colono le cuesta cada quintal de 
trigo producido pesos 6.52. Tampoco he
ñios incluido en los gastos el movimien
to de carro a vagón, el almacenaje, ni 
él transporte ferroviario hasta el puer. 
lo de'.embarque. Porque, según se hagan 
loa operaciones de venta, puede o no el 
colono vender o culata de carro, o pues
to sobre dársena o puerto de Bahía 
Blanca. Hemos dejado sin efecto estad 
últimas operaciones, porque na don ni 
quitan vsJor demostrativo ú  fondo do 
la cuestión.

No dudamos quq -este sistema es el 
más costoso: per> en cambióle! producto 
«a el más aceptado por los mnilneros y 
los comprador*!, que. conceden priman 
conceptuando al trigo como superior, por 
au mayor rendimiento »n psio ejpeel- 
f t ó

Z

AVELLANEDA— LANUS —TALLERES 
LOMAS — QUILMES — Y REPARTI
DORES DE PAN DE AVELLANEDA y 

LANUS

Efectuando la recolrcclón «le ln cose
dla por medio de la máquina eaplgailora, 
los resultados vienen « ser los mismo» 
en el costo «le producción, ya que ai por 
un ludo permite hacer acunas econo. 
mías en cuanto al gasto de hilo sisal, 
amontonada, etc., en cambio requiere 
mayor Inversión .le capital, como .-ivr 
chatas y animales «le trabajo.

Otro tanto sucede «ni la máquina co
sechadora. Es cierto que permite iiocer 
apreciables economías en los gastos de 
producción, a más «le in -a;>ll« y c->nto- 
dldad para efectuar el trabajo; ñero si 

atadora o una espigador i cuestan 
1.600 a 1.600 pesos, la coserlvidora

cuesta 6.800 pesos, amén de otros gar
los: nafta, aceite, repuestos, carros y el 
dragaste mayor que las otra» máqn: l is. 
El cereal cosechado jamás reúne las 
condiciones .de color,' limpieza y oes«> 
específico del que ee emparvado y trilla, 
do. Por otra parte, el trigo recolectado 
con la cosechadora es nerasarlcr- secarlo 
al sol en lienzos, etc.

Resumiendo: el costo de producción, 
con pequeñas ' arlantes, ee el mismo con 
cualquiera de las tres, máquinas coa que 
se haga el trabajo.' A lo sumo, hay una 
gran economía de fuerzas humanas.

Eugenio CADENAS

                 CeDInCI                                  CeDInCI



LA PROTESTA
Diario anarquista de la mañana. ■

Administrativas

Miércoles 13. de Abril <Je :JW
------ : -—

C. DE PROPAGANDA DEL GREMlOa fin de poderlos atender debidamente, la que áipero recordar dignamente las 
CARPINTEROS, EBANISTAS, A. y A. bumpllendo asi' coii nuestro deseo y 'el viejas asambleas de pintores.

Interés de la nroDacanda. - n » , o i« hanrarmta R mt-

Correspondencia de redMttén a “ ¿a  Protesta”
Redacción, adytortfáción y-taliereg^-Py^-1537, Buenos

BAHIA BLANCA,— J. Giménez— Por 
suscripciones 8 21.80. Ejemplares ven
didas 8 1 -̂20.
, SAN CRI8TOBAL — ¿Quien -onvla?.

8AN JU^N — A. Vítale 8 '5.— por 
folletos remitidos.

TRES ARROYOS — Ramón ‘ prieto. 
Jmr suscripción 8 4-—

GONZALEZ CHAVES "  “-------*•"
por suscripción 8 4.—

RESISTENCIA — Rojas, 8 10.— do
nación. Libros remitidos.

CAS ROSAS — M. Monje 8 20. 
ejemplares.

TUCUMAN — S. de Mozos 8 4.50 por 
libros remitidos.

HENDER8ON — Gregorio Obandopo
bos 10; liste do suscripción.

MAR DEL PLATA — O. Panaderos, 
$ 5Q.— por Ilst» de suscripción .

TAFI VIEJO, — J. Galtleri 8 12, sus
cripción. ' ■ •

HENDER8ON — G. Obando, « 20.- 
donadón de 'varios compañeros; 8 4.— 
por suscripción.

.CATRILO — S. Martínez 8 5.— sus
cripción.

CANAL DE SAN' FERNANDO — J. 
Bocoa 8 4.— de suscripción; 8 2.— dona.

TORNQUIST — J. Barivlera 8 7.50 P- 
ejemplares y 8 7.50 por suscripción.

MAR DEL PLATA —, U. Chauffeur». 
8 ,60.— librería.

CORRIENTES — Domingo Prada, po
sos S.— por suscripción.

CHACABUCO — Carlos Frassonl, pe
sos 73.—, lista de suscripción; 8 8.— por

VILLA CANAS — P. Toranzo 8 4.— 
por suscripción.

MAR DEL PLATA — Claudio Baile»- 
teros 8-^7— por suscripción.

LA^PLATA — R. Rlnguelat », t — P9* 
suscripción.

SAN JUAN — P. García 8 BM
ejemplares. ,

OLAVARRIA — Baltasar Fernández 
8 20.— suscripciones.

CONCEPCION DEL URUGUAY — J. 
Comas 8 25.— suscripción.

NAON — Francisco Ciólas 8 6.— dona.
DOLORES — F. R. y J. A. 8 10.— do

nación.
ROSARIO — Grupo donante, 8* 21.—

. DESVIO CLE — C. Buen 8*20.— por 
suscripción.

SAN FERNANDO — P. Broggia pi
sos 8.—, suscripción y cjemplures.
"SAN FERNANDO — Carlos Rubín 

8 39.65, lista suscripción.
GAHAN — Santiago S. Corzetto p<-r 

sos 30.— suscripción; J. A. Martínez, pe
sos 25.— lista suscripción.' .

RO6ARIO — L. de Bíaslo 8 5 donoclór.
GENERAL SARMIENTO. — S. O. Pa

raderos 8 2M0.
BERAZATEGUI — J. García $ 13.20. 

lista suscripción.
SALTA — L. Durán 8 5.— suscripción 
F. O. del Calzado — 8 6.80 lista susc-l. 
Burrlega — Lista suscripción 8 18.— 
MERCEDE8. — P. Vuotto 8 6.— dono. 
BALCARCE — J. A. Martínez, 8 10.- 

donadón.
ROSARIO — A. Villamor. 8 52.— sus- 

cripcloncs y venta de ejemplares.
B. BLANCA — IL del Valle 8 18-- 

l>or librería.
SAN JUAN — Zoé Castro 8 2.— suse.

F. Saracchi;

por

O.

Prosiguiendo nuestra obra de propa
ganda.' nada mejor que como acicate: pa
ra la misma, el contemplar la situación 
niorál'y material de nuestro gremio, en 
las circunstancias presentes, en quo lu
dan nuestras condiciones de trabajo es
tán en un nivel do ruina como conss- 
cuencla del desastre económico capita
lista. Y por ello, y por la Integridad 
moral que caracteriza a nuestro gremio 
se nos plantea en estos momentos una 
lucha decisiva en demostración de que 
aún persiste el espíritu de virilidad y el 
anhelo de liberación do nuestro gremio.

En esta exhortación pedimos el más 
decidido apoyo del gremio, para la pró
xima lucha do reivindicación en que ur
ge la Implantación de la jornada de las 
seis horas. •*

A organizarse, por la derensa do la 
libertad y por el derecho a la vida.

Contra la desocupación y el régimon 
d« esclavitud actual.

Este Comité, en su última reunión, re. 
solvió pasarles nota a todls los gremios 
adheridos y agrupaciones afines, para 
que nombren de sus senos un compañe
ro que traiga la autorización de nombrar 
en esta misma reunión a los camaradas 
que en lo sucesivo deben administrar loe 
destinos de este cuerp.o solidarlo.

El acto se realizará el miércoles 13 pe 
abril, a las 18 horas, en Bartolomé Mi
tre 3270, para tratar la siguiente orden 
dfcl día:

lo.—Informaciones generales.
2o.—Balance.
3o.—Reintegración de sus componen, 

tes.
4o.—Asuntos varios.
rw j .  i» importancia de este

L i i o n  prudente prevenirles a..te» eqqte 
paflerOB <te eso .̂qáftíPQS. hermMfte V *  

áshiA. tzggc a. la reunión 
écredi-

blsbcb™ »
NOTA — Csc la  presente eomunWk- 

ción quedan invüMtss todas las.agjup*. 
clones afines qu® dsawft «•carrir.

Interés de te propaganda. _ Hoy. frente a la bancarrota, a la cal-
El Consejo se reune los JueVés después inestable del régimen capitalista, 

de ]gg 17.horas, y loa domingos a lúa 10 .frente también a los amenazas reacclo- 
t.orw, donde debe dirigirse pof cUal^uc- 'r la 8  a e l fascismo y del ¿pmunlsmo autol 
asuntp. — • -------- ---------------------- *-•—

Desearíamos que comunicaran. todos.
las organizaciones que hayan recibido 
el manifiesto llegó a su destino para sa
cia! a todos loa organismos. Hacemos 
rete pedido pues los agentes de) Estado 
procuran obstaculizar toda clase de. pro
paganda Ideológica y queremos sabor si 
el manifiesto lleg óa bu destino para sú
ber u qué'atenemos .

Próximamente saldrá otro manifiesto 
en ocasión del l.o de mayo y al mismo 
tiempo exhortando a loa trabajadores a 
luchar por la libertad de los presos Ga- 
yoso, Montero; Ares y Acosta, y mlB- 
mo tiempo la abolición de aquel presi
dio maldito de Tierra del Fuego.

Permaneced alerta contra cualquier 
zarposo de los caudillos políticos de la 
provincia, que en estos momentos se 
putan el poder con los propósitos bn- 
junoB do siempre.

las organizaciones que no 
ivlado sus direcciones 1». . _ 
irán a lá breyedad posible a fin Por una nueva época /le actividades 
este manifiesto llegue a todas proselitlstas, con conceptos claros, termí. 

nantes y constructivos para un futuro 
próximo, Pintores debe ingresar en. la 
F. O. R. A. Levantemos un claro, movi
miento obrero finalista, anulando con 
nuestra milltancla los motivos que en 
una hora ños separaron, Marchemos uni
dos al porvenir con un solo frente anar- 
co.sindical: la F. O. R. A.

¡Vivé el Sindicato de. Obreros Pln- 

iViva la F. O. R. A.!

El Contejo Provjncinl

rltarlo, es necesario, e Indispensable müs 
qup nunca la unidad anarquista, para la 
acción en la vida obrera. ■ •

La F. O. R. A„ pues, posee presente, 
pasado y porvenir. Y en torno de su bun- 
dera negra y roja debe agruparse toda 
organización obrera finalista. No hacer
lo es 'traicionar al proletariado en sus 
luchas en conjunto contri la explotación 
y la tiranía. ■
• Pintores siempre hu hecho afirmacio

nes quintistap y hoy debe reafirmarla» 
frente a los acontecimientos que se ave.

’ Los- compañeros que en otras épocas 
.han actuado en el sindicato, no deben 
olvidar que es necesaria su relncorputu- 

iv  ltt ción a los puestos de combate. A todos 
01,. -los llamamos al trabajo de rcorganiza- 
■- ción. . . .

Pintores no puede, no debe, pues, per- 
_ nos manccér más tiempo al margon de la 
rogo- Federación.

’ SINDICATO DE R. O. AGRICO1>8
BALCARCE

La ComlolOn de este gremio llama a 
reunión, par» el domingo 17 del ele.

Esperamos que concurran todo» los 
mlembros-que componen te. comisión do 
este Sindicato y  compañeros de volun
tad, para tratar asuntos importantes.

No t a  — Hago esta llamado poi m 
termedio del -diario, por no saber la di
rección do algunos compañeros.

EL SECRETARIO

S. DE R. VENDEDORES DE DIARIOS
Este gremio, en vías do reorganizarse, 

desea relacionarse con ios camaradas 
vendedores de' diarios do Avollanedu. 
Capital Federal. Mendoza y Montevideo.

Correspondencia a Jasó RODRIGUEZ, 
secretario, B. Mitre 1589. — ROSARIO-

Los detenidos a rali de los 
acaecidos el 28 de febrero frente 
fíelo del diario "La Fronda" en I 
Florida, intentaron anoche protnot 
desorden en el Departamento de 1 

Esas personal» alojadas por di 
cía especial, que no se dispensa ¡ 
quiera, en unas casillas ubica-las 
azotea del edificio, suscitaron r 
después de' haberse retirado los v.. 
tes-que afluyen a verlos dlarlament 
mayúsculo desorden, comenzando po 
ciferar estruendosamente, teniendo 
acudir para reducirlos un piquen- 
agentes de la guardia de prevención 
fueron llevados los detenidos que »>'•" 
filiación personalista a un cuadro 
alcaldía tercera a disposición de 
González Olí ver.

AVISOS

Reunido el gremio en asamblea el do
mingo 10 delcte.,'dé acuerdo a la'orden 
del día, so discute el articulo S.o, que es 
el siguiente: El problema de la desocu
pación. Debemos buscar lo más pror.to 
posible la forma de resolverlo, con ener
gía y dispuestos a la lucha. La asam
blea, en síntesis, después de discutirse 
el 'factor primordial del asunto en tapete, 
resuelve una moción basada en lo si
guiente: Qué se le pose nota a la F. 
O. L. Bonaerense y quo este cuerpo do 
relaciones pase esta Iniciativa a In F.
O. R. A. y que este Consejo a las F. esV-ír-o -o -o -ir-f,

e a todos los mi- * 4
d* nuestro moví- SINDICATO DE OBREROS PINTORES

La C. A. de este Sindicato, de acuer
do, can. el pedido de un grupo de aso-

i. se
o.te

COMITE DE AGITACION Y DEFENSA 
PRO LIBERTAD DE ARES, GAYO- 

SO Y MONTERO
Por la presente ponemos en vuestro 

conocimiento que el Comité de A. y D. 
Pro Libertad de Ares, tíayoso y Monté- 
ro se propone llevar a la practica una 
Intensa campaña de agitación basta con. 
seguir arrancar del presidio maldito a 
estoB tres hermanos nuestros, Bobre los 
cuqles pesa lq tMrbara condena de per
petuidad impuesta por la nefasta dicta, 
dura que terminó su mandato el 20 de 
febrero del año en curso.

Nuestra campaña será iniciada con un 
acto público que realizaremos el. día 16 
de abril, a las 20 horas, en local de) 
Centro Protección Chauffeurs. Azcuéna- 
ga 718. donde harán uso de la palabra 
delegados de este Comité, de la F .0. R- 
A., del movimiento libertario en general 
y delegados del estudiantado que serán, 
invitados. Continuaremos desde entonces 
nuestra tarea hasta llegar a Interesar a 
todas las capas sociales a que den su 
opinión sobre la bárbara condena.

•ra»- i, NOTA— para sufragar los gastos que

AVISO A TODOS LOS campano 
Ba Icáreo que quieran suscribirse 
PROTESTA, se dirijan a Salvad, 
inex.., Calle 2 y 3. Balcarce, F. i

IGNACIO SANCHEZ, 8an Jua 
seo tné contestes mi carty del, 12 d 
zo, y me mandes tu dirección, ; 
he perdido. — Antonio RUBIO.

A LOS SUBSCRIPTORES
En vista de que se ba extraviado 

apunte de las direcciones de los suset 
toces, desearla se lomaran la molestia 
pasar por el local, Brandzen 224, ' 
a 18 horas los domingos, o por Be 
982 todoB los demás días. José Gil 
agente. •

Co
•j—*- E E D IODOS LOS SABADOS

SINDICATO DE OBREROS TABON»" 
ROS, VELEROS Y ANEXOS DE 

AVELLANEDA 
COMUNICADO AL MOVIMIENTO 

EN GENERAL
Ponemos en conocimiento de todas las 

organizaciones de la F. O. R. -A. y de 
todOH los trabajadores organizados que. 
reunido el gremio en asamblea general 
e) día 10 del corriente mes. ba resuelto 
dar por terminado el conflicto que sos
tenía con la compañía de prodpctos "Co- 
nen", teniendo .en-cuenta que . al tomar 
esta resolución, lo hqcemos para no en- 
torpeéeíja labor reorganizadora <jue vle-' 
nen realizando todos los gremios del mo
vimiento forlsta, y la reorganización de 
nuestro gremio mismo.

La necesidad imperiosa que habla de 
levantar algunos de los conflictos ante
riores a la dictadura, culminó en una 
reunión de delegados de los gremios lo
cales y de la Capital Federal, los que. 
después de estudiar las posibilidades de 
éxito que esos conflictos tenían, llegaron 
a la conclusión de que se aconsejara al 
gremio a que se dieran por terminados. 
Puestas en conocimiento del gremio las 
razones que hablan para aconsejar asi. 
éste resuelve, como informamos más 
nrriba, darlo por terminado.

LA COMISION

Í f í l - l f r  a eate. agitaxáórr ijo» » * •*  
lucha» X  gmnxHftsr *  K *  trabajador»» 
que quiera» vivir- patesado c« bo hom
bree que les asiste el Lb»«rHn a. ta-.vidte 

En .síntesis, te .proposición es la se
guiente: Preparar un’ paro do Í4 X? 
horas, para- priMflplar' te compaña 
loe 'desocupa<Mg£‘ te8de .ya putea 'Ini
ciarse te agítma^já. ? ...........x “
m»y.o como. 
predisponer a|1 
proletariado.' ii 
cha .recogerí îfi 
désl ..V r ig j

h  E  a .

“CA P R O T E S T  A” EK ROSARIO

PAGINA DE LUCHA :

ROSARIO GREMIAL: -----------
-------- CRONICAS Y ARTICULOS

COMITE PRO PRESOS Y DEPORTA
DOS DE AVELLANEDA 

AL MOVIMIENTO EN GENERAL

ae .ya piaos im
partir dol-lA-óe 

Ción efectiva P>ra

Jgíi'oBqidores .y..robja'- -. v i n U R a -  U l i l  t U I  I L U I I i F  
4 . l *  e t a i X *  I L *  .COMMIII»

DEDO¿®$,DE DIÁRIOá DE 
L AVELLANEDA ; . - r  

Comyni.CBjhó* ÜT numeroso gremio de 
canillitas que a partir del miércolés 13 
del corriente. lá secretarla será atendida 
diariamente de 16 a 19 horaa. Los cani
llitas que quiéran organizarse puedan 
pasar por, secretaria a la hora indicada. 
Al mjsráo .tiempo .invitamos a los com
pañeros' militantes o simpatizantes del 
gremio a la .reunión extraordinaria que 
se realizará éf ’viernes 15; 
en el local de costumbre.

El propósito de la reunión es aunar' 
fuerzas y coordinar las actividades para 
el ló. de mayo, a fin de que en su hora , 
la voluntad del gremio sea un hecho. .

LA COMISION |

trA.vCQiaJSION ' ¡secretarte, B. Mitro B S.
< La correspondencia, deberá dirigirse a 
la dirección antedicha .a nomjira de Ave- 
lino López, valores a Agustín Al'.’arez. 

EL SECRETARIOW
5N-.

miento del gremio ■ en general que la 
compañía 'de ómnibus N.o 56 con recu-' 
nldo-de Puente Alslna a Callao.y LaVi- 
lk- s,e encuentra en conflicto CdnjÍMbX 
orgonlzacl&V por haber 'rechazado* tí 
I-llego de condiciones que el personoi'^e' 
dicha empresa capitalista so vló obligti- 
•lo a presentar a causa de la rebaja ’.ijB 

............. salarlo sufrida y de los atropelloaiy. 
las 16 horas j desmanes de los burgueses de dicha W -

I ¡Que ni un solo hohlbre longo que 
ser 'señalado cómo traidor de tan unáni
me movimiento! .

PARA EL C. PRO PRESOS SOCIALES 
CRUZ DEL EJE — Segundo A. Agi»- 

sire » 40.—, lista N.o 812.
DOLORES — E. R. y J. A. 8 10.—

LO ¿US NADIE DEBE OLVIDAR C o m p a S e í O S  

Una vez más nos dirigimos a la co- r  ,

PARA C. P. PRESOS Y DEPORTADOS 
B. BLANCA. — Sdud. Obreros Alba- 

Jbtes, » 100.—
TAFI VIEJO — J. Galtleri 8 10.— 
«JAN CRISTOBAL — J. Chamorro pe

PARA "NERVIO"
ROSARIO — A. Villamor J 7. 

PARA pLA ANTORCHA"

NAON — F. Ciólas $ 4.— 
MERCEDES — P. Vuotto 8 ».■

PARA "IDEAS"
MERCEDES — P. Vuottto 8 6.— 

PARA VIUDA DE PATRICIO LOPEZ
SAN CRISTOBAL. — Vlllamuyor 8 fi.

lectlvidad forlsta y anarquista del país 
en demanda de la ayuda monetaria que 
se requiere para la atención de los mu
chos presoB que tenemos. Este es el se
gundo llamado que hacemos a la con- 
ciencia proletaria, a la solidaridad obre
ra de los organismos de la F. O. R. A. 
que jamás ha . sido nefcada, cuando 
éstos estuvieron en condiciones de ha
cerlo. El primer pedido de solidaridad 
de este comité ha sido desoído: no lo 
atribuimos a la mala voluntad de los ór- 
ganlsmos ni de los compañeros, sino a 
la falta de medios en que se debaten los 
gremios en general Pero la necesidad 
que tenemos de atender la angustiosa si
tuación de muchos de los compañeros 
que se encuentran entre rejas, muchos 
de los cuales están sometidos á mons
truosas condenas que oscilan entre 20 y 
2.-i años, nos obligan a insistir nueva
mente. en la seguridad de que la colec
tividad ha de buscar lo posible pura ali
viar en algo nuestra situación y, por 
ende, la liberación de todos los presos.

Valores y giros deben ser remitidos a 
nombre de Enrique Aarón, Colón 333.

El comité se reúne todos los miércoles 
las 20 horas, y los domingos a las 9

S. DE R. O. EN DULCE UNIDOS
i Asamblea general del gremio, do socio»
I y no tocios, a realizarse hoy 13. a la» 

20 horas, en el local Tucumán 3118 — 
Se .tratará la siguiente orden del día:

I Acta anterior, balance e
I secretaria. — ¿Ha cumplido----- -------
í.lzaclón durante el período de dlctadu-^ 
ra con los métodos- de lucha enuncln- 

f en la,actualidad, dobe encuadrar- 
el mismo sentido? — Noml'"'—1-'”-

. . . _ dos revisores de cuentas,
lección y discusión de

P in to res
A los compañeros amigOB y defenso. 

res de la organización obrera finalista, 
se les da cita para el próximo domingo 

|17 de abril, a las 8.30 horas en el lo- y  c„ ,a  ac tU B j|d a d . d o be encuadrar- 
cal de la calle Tucumán 3118. n  eJ m |g m 0  sentido? — Nombramlcn-
. El.grymlo del pincel está convocado a d e  d 0 8  revisores de cuentas. — Con- I 

asamblea general extraordinaria para f fecclón y discusión de un nuevo pliego ' 
tratar la adhesión a la F. O. R. A. Por d c  condiciones. — Nombramiento de da
dlo pueden los compañeros darse cuenta legados. — Asuntos varios. i
de la importancia de esta asamblea, en ■ LA COMISION

LIBRERIA “LA PROTESTA

EL COMITE

CONSIDERACIONES 
FILOSÓFICAS

OBREROS DE LA B. Y M. C. DE 
FRUTOS

3c cita a los trabajadores de este gre
mio para la asamblea a realizarse el 
Sábado 16, a las 20 horas, en su local 
calle Colón 333, ,

NOTA — A la reunión de comisión 
que se realizará el jueves 14, a las 20.30 
horas, se cita a loe compañeros activos 
a concurrir a la misma.

LA COMISION

FEDERACION O. PROVINCIAL DE 
BUENO8 AIRES 

idiostos - obreros tf» 1» provlnel» 
y los puabloa veoinos ''

Se lea comunica que deben mantener
jda- relación con e»t® Consejo y  para 

todo pedido; de deleculo» conjo carnets 
y eatepipUlaB deben dirigirse a, M  calle 
Colón W>, Avellanen, adylrtleUdo tjUe'lo" 

I podidos deben hacerte ¿ón aahéipaclón,

3. DE R. OBRERO8 DEL PUERTO , 
CAMPANA ,

Comunicamos á ' los orgnrtlsnioa ohYé 
rée’ ¿ite'.ícbA!’fií¿rií''ÍMei,ne»ér,''"tt «iiíóf** í 
organizado nuevamente ta Sociedad ■•le 
Obreros de)' Puerto de Campana. Enca
recemos a los sindicatos y prensa obre
ra c| envío de periódicos y folletos a 
ésta, para nuestra mesa de lectura, ca
lle Castelll 837, Campano.

EL SECRETARIO
A A. "VOLUNTAD" — PERGAMINO
En reunión de compañeros acordóse 

organizar la agrupación del epígrafe, la 
que se hallará empeñada por el presenta 
y futuro .en los trabajos de su relación, 
quedando convenida en Intensificar lu
do lo posible la compaña pro liberación 
de los presos sociales, caldos bajo el 
despotismo Irresponsable de .gobiernos 
"legales c Ilegales", que sembraron er. 
los hogares proletarios y rebeldes, ho 
ras’ sombrías y do dolor.

Esta agrupación exhorta a compon 
rus y simpatizantes a trabajar firme, 
ro omitir esfuerzos para la 
nuestros periódicos y a los pre 

Informe de dol< D l r I j a g e  tOda correspondencia a . 
,®Bt“ José Mcnna, Oral. Roca 375, Pergamino.

NUESTRA VtLADA
v \,

A TOTAL BENEFICIO DEL DIARIO
ORGANIZADA por-el GRUPO EDITOR a efectuarse el

Sábado 30 de Abril de 1932

j

.1

AGENCIA LOCAL EN ROSARIO

1— Boulevard Avellaneda 115,—I

i. ' -ojZ. SñEáxiíZ; »<j ,••/<. .,
‘ L A P  R O T E 3  T

EN MONTEVIDEO

UNCIONES

Kiosoos en donde pueda adquii 
Kiosco Ateneo, plaza Cagancha. 
Kiosco Sarandl, plaza Constituí 
Kiosco' Carlitas, plaza Independ 
18 de Julio y Convención. 
26. do Mayo y Maeiel. 
Zsbafa y 25 do Agosto. 
Carrito y Misiones. 
Yacaré y Piedras.
Dirección dol agente: J. Sastre, 

sollaiso 392, Montovideo. Todos fe 
22 horas en Soriano 1433.

AVISO M LAS ORGANIZACIONES Y 
CENTROS DE AFINIDAD »

Que el Centro E. S. "23 de AgOBto”. 
ron sede anteriormente en Lincoln, F. 
C. O., calle Maipú 56, con motivo de t» 
dictadura, y como el que suscribe tenia 

¡que ausentarse a la capital por razones 
ue salud-y no habiendo ningún compa
ñero dispuesto a continuar con dlchu 
Centro, se resolvió dejarlo disuelto Has
ta otra oportunidad, quedandoT-n mi po
der les útiles de secretaría, además 6 
sillas que componían los muebles de d>- 
chc Centro, las cuales las entregaré a 
la Institución ¡le la F. O. R. A. que las 
necesite.

Con esto» aviso a 10» camaradas que 
mantenían cijrrespondencln particular 
lo pueden hacer a mi nuevo domicilio: 
Clududeln. F. C. O., calle Balcarce 41. 

Antonio SAVIO

26 do Mayo 378. — Córdoba. 
AGRUPACION “LA LUCHA".— I

Gran Volada y conferencia, a r< 
so el SABADO 30, a las 21 hora» 
CINE IDEAL, San Martin 15’70, í

Se dará el siguiente programa:
Hijos del Pueblo. — Varias p. 

cómicas, científicas y la social "1 
blevaclón Tártara". — Disertación 
compañero Dr. Oscar R. Vuanto. 
•El fracaso de las dictaduras y 
democracias”. — Himno do los Ti 
dores. — Conferencia por Juan 1 
sobro el tema "Inminencia de la 
rión social". — La internacional

Entrada general 8 07.0.

COMITE PRO PERIODICO "EL OBRE
RO PANADERO"

So invita a los delegados do las socie
dades de panadero! do los pueblos, cir
cunvecinos ■ conpurrir a la reunión que 
ce efectuará el juovee, a.las 930 horas, 
en B. Mitre 3270. Es necesario que cada 
delegada traiga lo» matorialee ,necesa
rio» y también una informeoión acerca 
de los recursos do que so dispone.

' . EL COMITE
PROGRAMA

A LAS 20.3Q HORAS EN PUNTO

EN EL ESPACIOSO SALON CINE - TEATRO
“CASTILLA”, VELEZ SARSFIELD 240 

Con la cooperación de la Agrupación A. “Arte y  Natura”

Apertura del acto por un miembro del GRUPO 
ORGANIZADOR.
La orqnwta que dirije el renombrado compañero 
DJ K1NFOR ejecutará himnos revolucionarios y  
selectos trozos de múpea' clásica.

3.0— E l drama social en 4 actos, de Santiago R u s i ñ o 1,
“ E L  M I S T I C O

ENTRADA GENERAL $ L— J.
ÑIÑOS MENO!

S. DE R. OBREROS PORTUAR'05 
ROSARIO .

GRAN VELADA Y CONFERENO* 
Se realizará el SABADO 16, en 

teatro "Bucklnghan,. Maipú'1172. 
tal beneficio del Comité Pro Pres 

Programa. — Apertura del ac 
camarada — Himnos rovoluel’ 
la orquesto. — La compañía 

ará a escena el drama social 1 
bctos. de , Martínez Payva "La 1 
Don Quijote”. — Concierto de E 
TKir el profesor Máximo Arguello, 
citación do poeoías. — Conforenrl» 
el camarada Roqué.

Teniendo .en cuenta que el beo< 
si’lo 'h'ubíere, ea pora loo camarade-’ 
so?, paii los, que 'dieron lo que ' 
más"b«llo."en te vida: la libertad, 
ramos' qúo 'ningún compañero y 1

                 CeDInCI                                  CeDInCI
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